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Licenc¡odo

ldo Elizobelh KellerToylor,

Direcloro Generol de Minerío

Ministerio de Energíq Y Minos

Su Despocho

Respeiqble Drrectoro:

Por este med¡o me dirijo o usteo con el propósito de dor curnpl¡mienlo o lo clóusulo

Octovo del Controio Número (DGM-/Í'-2020), celebrodo enlre lo DIRECCIóN GENERAL DE

MINERíA y mi persono poro lo presloción de serv¡c¡os PRoFESIoNAtEs boio el renglón 029'

me perrnilo preseniqr el lnforme Mensuol de ociividodes desorro odoS en el período del

Ol ol 3'l de mor¡o de 2020-

Se deto'o. ac'iv dodes o co,1t nuociór:

IDR o: Bindor osélorío en los occ¡ones

lrdbojo de la Iniciolivo de Troniporencio

inlervienen los ¡nslltuciones vinculodos q

y m¡embros de lo soc¡edqd civ¡|.

qué coresponden o lo Com¡sión Noc¡onol de

de los Indush¡os Exhoctivos EITIGUA' en los que

lo lemót¡co, emplesos de lo ¡nduilrio exlroclivo'

Presenlocióndeseguimientosobre|oE|T|ysUVolidociónolequefimientode|o

GRENAf.

Proceso de convocolorio y confirmoción poro lo Pr¡mero reunión ordinorio de lo

Comisión Nocionol de Troboio poro lo implementoción de lo lniciolivo poro Io

tronspotencio de los induslrios exiroclivos 23-3 2020

)"



r' Celebroción de lo Primero reun¡ón ordinorio de lo Comisión Nocionol de frobojo

poro lo implemenloción de lo Iniciolivo pqro lo lronsporencio de los ¡nduslrios

extrocüvos. 23-3-2020

IDR b: Asesorqr en moferiq de su prof6ión en cuonlo o lo ¡mplemenlqción de lq Ruto

Crítico de lrobojo poro ¡nic¡or con ld ejecución del PIon de frobojo de lo Iniciqlivo poro lo

Tfonsporénc¡o en los Ind¡.,st¡os Extroctivos poro Guotemolo (ElIl-cuA), documenlor lo

reloc¡gnodo o reuniones de ftobo¡o; y, opoyor el segu¡mienlo respeclivo ol cumplimiedo

de compromisos y dcuerdos que deriven de lqs citodos .eun¡ones o oct¡vidoder de to

comisión:

. Conferenc¡os vío Skype y Whoisopp con Colhereen Green encorgodo de poÍs

poro GLJotemolo sobre lo ñecesidod de que elSecreioriodo Iniernocionol envé

lérminos de relerencio poro controtoción de evqluqdor independienle en idiomo

espoñol pqro que seqn conoc¡dos por porfe de lo Com¡sión Nocionol.

. Seguimienio q lo conferencio indicodo.

Comunicoc¡ón con despochos m¡nislerioles poro delegoción de represenlc¡nlet

onte Com¡ión Nocionol de ElTly Comité Técnico.

Reunión del Comiié Técnico de lo Iniciolivo poro lo Jronsporencio en los Indulrios

Exlroclivds poro Guotemolo fEtTt-Gtla) EITI-GUA lunés l¿ de lebréro de 2020 en el

Ministerio de Energío y Minos. Poro obordor lemos de volidoción onlerior y lemos

de ogendo pqro reunión de Comisión.
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Extractive Industries
Transparency Initiative

Con./ocoio¿o
sesión / Comité Téc¡ico ET-clole¡lola
!/ierneJ ió de mc:?o 2C2C, l0:m horos
Lugc.: Solón de con:erendos DGt1, [.1ini9i9¡c de Eneigíc'/ t-..,iinos.

Coniinuidqd de dio ogo con Fernondo Poredes, jefe de operoclones de Bonco

Mundiol en Guolemolo poro omplior posibilidodes de cooperoción en lo

implemenloción de ElTl. Reunión reolizodo con el ocompoñomiento de lo unidod

de cooperoción inlernocionol del MEM.

Eloboroc¡ón de docur¡enlos vorios por lo primero reLJnión cle o Comis¡ón

incluyendo el encuodre le lo Iniciot¡vo en lo Político Generol de Gobierno,

TDR f: Bdndor osesorío pqrc lo exislencic de un orchivo de documer¡fos telocionodos con

lo lnicidlivo poro ld lronsporen€¡o en los Industrios Extrocl¡vos poro guolemolo (ElTl-GuA),

lqnto fís¡co como digitol:

r' Eloboroción de un borodor poro lo moditicoción delocuerdo gubernotivo 9ó-2012

poro lo implemenloción de ElTl.

/ Eloboroción de minulos referenles o reuniones de Comisión Nocionol y Comiié

Técnico.

TDR t Asesorqr ql Vicemin¡stro de Energío y M¡nos, y D¡reclores de Minerío e H¡drocorburos

de los procesos de Elll-GuA y los ovonces que se hon lenido y los progromociones de los

reunioñes de lo comisión de fobojo:

'/ Reunión con Vicerninrslro de Energío y Minos poro octuolizor sobre el eslodo octuol

de lo r iciot vo.

r-"-
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Eloboroc¡ón de presenloc¡ones de power poinl poro lo primerq reun¡ón ordinoriq

de 1o Comisión Nocionol de lo ElTl.

Reunión con representontes de GRENAT pqro elseguimienlo q sus necesidodes y

propuestos pqro lo ¡mplementoción de ElTlen Guqlemolo.

Rev¡sión de Estóndqr ElTl 2019 y proceso de volidoclón pofo Guoiemolo sobre lo

imDlemenloción de ElTl.

Atenlomenle.
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-ha Rn¡r.l ¡o ao.l f"¡- CJalema a lds .tade
Inadequate progress overall n implementing the
2016 EIT Standard.
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III|!trtlt

Potiiico cenefot de cobierno ñrome 2018

2A2A-2424.. ¿¡.zir.r ¡..¡.*' *ra.s,."t
Fohe¡tc¡lo toóspdEncio y ¡e¡dición de

ó¡ie¡1o6e hóc¡o 1o iñpleñe.tocró¡ dé
p¡og¡oñd3 qle beñefi.¡eñ o lo

4.4 Elo.lo rerpoñobe, fqnsporenle y NoñÓlivo lNuevoAGl

Por heclic de esle p or se mpusoró o
mejoro.le ret cio cilil, o mertocrocio, o
rronsporenclo, elconlro y o rendc:oñ de

coopefociÓn '

Co.,oño. ó. GSC
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The Board agreed that Guatemala has made
inadequate progress overall in implementing the

2016 ElTl Standard.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

Acuérdese emitir la siguienter REFORMA AL ACUERDO GUBERNATIVO NUMER0 96-2012, DE

FECHA 10 DE I\IAYO DE 2012,

ACU€RDO GUBERNAIIVO NÚMERO XXXX-2020

Guatemala, X de XXx de 2020

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Gubernativo Núr¡ero 96-2012 fue creada [a Comis¡ón Nacional de Tr¿bajo

pafa la lmplementación de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extr¡ctivas (ElTl, por

sus sitlas en inglés) en Guatemala, la cual tiene como objeto coordinar la implementación de la

Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas en Guatemala, así como proponer las

medidasy acc¡ones apropiadas para la real¡zac¡ón del plan detrabajo de país-

CONSIDERANDO

Que con elfin de promover la trá¡sparencia, rendición de cuentas y para dar cumplim¡ento a las

Normas lnternac¡onales del ElTl, resulta necesario reformar el Acuerdo Gubernativo que creÓ la

Com¡sión Nacional de Trabajo para la lmplementac¡ón de la lniciativ¿ para la Tr¿nsparencia de las

Industrias Extractivas (ElTl, por sus síglas en inglés) en Guatemal¿, eñ el sentido de normar la

capacidad de la La Comisión Nacional de Trabajo pára la lmplementación de la Iniciátiva para la

Transparencia de lás Industrias Extractivas (ElTl, por sus siglas en inglés) en Guatemala para

f¡nanci¿r sus activ¡dades, con el propós¡to de cumplir con el compromiso de Gobierno de

gaÉntizarsercapaz de mov¡lizar los recursos necesar¡os par¿ la ¡mplementac¡ón de la In¡ciat¡va

POR TANTO

En ejercicio de la función que le confiere el articulo 183 literal e) de la Const¡tución Política de la

República de Gúatemala y con fundamento en el artículo 5 del Decreto Número 114-q7 del

Coñgreso de la Repúbl¡€a, Ley delOrganismo Ejecut¡vo.

ACUERDA

Emitir la siguiente:

REFORMA AL ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 962012' DE FECHA 10 DÉ MAYO T'F 7012.

Artículo 1.- Se reforma el artículo 9, el cual queda asi

"Artículo 9. Presupuesto. ta Comisión, para el cumplimiento de sus fuñciones contará con el

apoyo económico, administrativo y logístico si fuere nec€sario de todos los Ministerios y la

Secretaría que la ¡ntegran,

asignará los recursos presupuestarios Y las transferencias de fondos

el funcionamieñto de la Comisión dentro de un plazo de tres meses a
El organismo Ejecutivo

necesarias para asegurar

partir de la vitencia del presente acuerdo. Asimismo l¿ Comisión podra gestionar v reciTr de



manera ¡nmed¡ata med¡ante los min¡sterios que la integran todos los recursos financ¡eros

externos que pueda obtener para financiarsus adiüdades.

El presupuesto de Ingresos y Egresos del Elado contemplará las as¡gnaciones presupuestarias

ñecesar¡as par¿ el func¡onam¡ento de la Comisión dentro del proyecto de presupuesto nac¡onal

más ¡nmediato.

Aftículo 2.- El pres€nte Acuerdo Gubernativo empieza a regir al día s¡gu¡e¡te después de su
publ¡cac¡ón en el D¡ario de Centro Amér¡ca.

COMUNIQUESE
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]\4lNISTERIO DE GOBERNACIÓN

acuérdese en¡t¡rla siguiente: REFoRMA AL ACUERDO GUSE RNATTVO NUMERO9G2012, DE

FECHA 10 DE MAYO DE 2012,

ACUTRDO GUBERI\ATIVO NJMFFO XXXX.2O2O

Guatemal¿, X de XXX de 2020

ELPRESIDENTE DE TA REPUEI.ICA

CONSIDEMNDO

Que mediante Acuerdo Gubernativo Númeo95-2012fue creada tá Comisión Nacional d. Trabajo
para la lmplemeÍtación de la hiciativa para l¿T6nrpárcncia de lár Industrias Extñctivas (€lI, por

sus siglas en inglét eñ Gu€temala, la cu¿l tiene como objeto coordlnaf r imp eñentación de la

lniciativa par¿ la Tr¿nsparencia de las Industri¡s Extráctlvas en Guatemala, asf coño proponer las

medidasy ac.¡ones aprop¡adas pal¿ la realización delplan de tÉbajo de país.

Que con elfin de prcriover la transpáre¡cia, rendición de cllentas y para dar cumpliñieñto a las

Nomas Internacional€s de,lg ElTl, resulta nec$ario reformar el Acuerdo Gubernatiúo qoe creó la

Com¡sión Nacional de Tr¿bajo paÉ la lmpleñent¿ción de la Inic¡ativa paÉ +¡.¿R5paeá€i+d€-ta5

l¡dsst+¡é.-€r*idiv¿É+Ér+-peF*r+i6 en Guaterñ¿ a, eñ el sentido de norm¿r lqla
capacidad3e
rransp¡reneia de lat lñtlu5tri* Écraet¡lat {Elllr p€r sus 5¡tlas en ¡ntlét} en €uatem.l. Paru

financiar !¡Esrs actividádes oue desarrolle. y!í€oi-el-p+6Eá'5*ea€ €quñplir con et compromiso

de Gobierno de gacnti¿ar la ñov lizsclón de $r-€¡fáF€le.ñ€vili*€++trecu rsos necesarios para la

irnpleme.tación de l¿ Iniciativa.

CONSID€RANDO

POR IANTO

En eiercicio de la función que le confiere el artlculo 183 literal e) de h Constitución Políuca de la

R€públlca de Guateñ.la v con fundamento eñ l9re1 artículo!-.ll 5!5 del Dedeto Núméro 114-97

delcongreso de la República, tey delOrga¡ismo Ej€cutivo.

ACUERDA

REFORMA AL ACUEROO GUBERNATIVO NÚMERO 9G2012, OE FECHA 10 DE MAYO DE 2012'

Artículo 1.-Se reforña €lartícllo 9, elclal queda al'

''Artículo 9.- Presupuesto, La comlslón, pa.a el cuñplimiento de sus iunclones contará con el

apoyo económ¡co, adninistrativo y loSistico s¡ fuere .ecesar¡o de todos los Miñisterios v lá

SefietarÉ que la ¡rtegráñ.

El Organsmo EjecLruvo asisnaé os recureos presupuest¿rios y és fanferencias de fondÓs

ñeesarias para aseturar el luñcionamiento de l¿ Com¡sión dentro de !r pla¡o de tres m$€s a

pan¡r de la vicenc¡a del presentc acuerdo- A5im¡sño, Iá Coml5ión podrá Eestionar Y rec¡blr de



manera inmed¡ata ¡ trávés deñadi¡ñte los minlstafios que la integran¿ -todos los recursos
f:nancieros steños que pueda obtener para flnanci¿r sus actMdadrs.

ELM¡¡jíqb d. Flnaüas Públicas EtF€5sfs€6t€d€.lagre¡€5t+€.€5del¡5Édlconrempbrá las

asi$ácionas pÉsupuést rlas ncc€sarias pare et func¡onam¡ento de la Comisión dentro del
proyecto dll
s¡euiente,ñ¡d€ás+ñ*i6f ñ€d¡nte'

ArtÍculo 2.- El prcsenté Acuerdo Gubernativo cmpiezá a regir sl dla siguiehté d€apcé5-de su
püblicacióñ en €l D¡ario dc Centro América.

COMUNI¡QUEsE





MINISTERIO DT GOBERNACIÓN

Acuérdese emitir la sitr.iiente: REFORMA AL ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 96,2012, DE

FECHA 10 DE MAYO DE 2012.

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMFRO XXXX 2O2O

Guatemala, X de XXX de 2020

TL PRFSIDTNTT DE LA RTPUBIICA

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Gubernat¡vo Número 96-2012 fue cread¿ La comisión Nacional de Trabajo

para la lmplementación de la In¡ciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (ElTl, por

5us siglas en ¡nglés) en Guatemala, la cual tiene como objeto coordinar la implementación de la

In¡ciativa para la Transparenciá de las lndustr¡as Extract¡vas en Guatemal¡, así como proponer las

medidas y acciones apropiadas para la realización del plan de trabajo de país.

CONSIDERANDO

Que con el fln de promover la transparencia, rendición de cuentas y para dar cumplimiento a las

Normas Internacionales de la ElTl, resulta necesario reformar el Acuerdo Gubernativo que creó la

Com¡s¡ón Nacional de Trabajo para la lmplementac¡ón de la In¡c¡at¡v¿ en Guatemala, en el sentido

de normar su capacidad para financiar las actividades que desarrolle, y así cumolir con el

compromiso de Gobierno de garantizar la movilización de recursos ñecesários p¿ra la

implementación de la Inic¡ativa.

POR TANTO

En ejercicio de ta función que te conf¡ere elart¡culo 183 l¡teral e) de la constitución Política de la

República de Guatemala y con fundameñto en los artículos 4, 5, 6 del Decreto Número 114-97 del

Congreso de la República, Ley delOrganismo Ejecutivo-

ACUERDA

Emitir la siguiente:

REFORMA AT ACUERDO GUBERNAÍIVO NÚMERO 96 2012, DE FECHA 10 DE MAYO DE 2012'

Artículo 1.- Se reforma el ártículo 9, elcualqueda así'

"Artículo 9.- Presupuesto. La Comis¡ón, para el cumpl¡miento de sus funciones contará con el

apoyo económico, administrativo y logíst¡co si fuere necesario de todos los Ministerios y la

Secretaríá que Ia integran.

El Organismo Ejecutivo asignará los recursos presupuestarios y las transferencias de fondos

necesarias para asegurar el funcionamiento de la comisioñ dent¡o de !n plazo de tres meses a

panir de la vigencia del presente acuerdo. Asimismo, la Comisión podrá gestionar y recibir de

menera inmediata a través de los m¡n¡sterios que la integran, todos los recu6os tnaocreros

externos que pueda obtener para financiar sus actividades.



EL M¡nisterio de F¡nanzas Públ¡cas contemplaÉ las as¡gnac¡ones presupuestar¡as necesar¡as para el
func¡onam¡ento de la Com¡sión, dentro del proyecto del presupuesto de Ingresos y Egresos del
Estado del ejercicio fiscal siguiente.

Articulo 2.- El presente Acuerdo Gubernat¡vo emp¡eza a regif al día sigu¡ente de su publ¡cac¡ón en
elD¡ario de Centro América.

COMUNfQUESE


